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Juéves 16 de Agosto de 1877.

DE LA PHOVINCiA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MliTBS, «lEVES V SABADOS.

Núm. 1638.
rtiiw d i oro.

Núm. 308.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Seccton de Fomento. —Ferro-camles. 
-En la Gaceta correspondiente al dia 9 
del actual aparece el Real decreto si
guiente:

tores especiales y Comisarios que requie
ra la extensión é importancia de aque- 

, líos. Cada Inspector especial estará in- 
' mediatamente encargado á las órdenes 
I del Inspector Jefe, de una linea ó sección 
I de ella, teniendo á las suyas á los Co
i misarios, que cuidarán de las estaciones 
i que se determinen.
> Art. 5.® Los Inspectores Jefes resi- 
■ dirán y establecerán la oficina central 
' de su servicio en el punto qué el Minis

tro de Fomento designe.
Los Inspectores especiales residirán

dentro de la línea cuya vigilancia les es
«Dc conformidad con lo propuesto por ' tá encomendada y en 

el Ministro de Fomento.
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento para la inspección y vigilancia ad
ministrativa de los ferro-carriles.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Alfonso.— 
El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

REGLAMENTO
PARA l a  INSPECCION Y VIGILANCIA ADMI- 

n is t a t iv a d e l o s f e r r o  c a r r il e s

CAPÍTULO PRIMERO.
U organización g objeto de la inspec- 
admimstratica de los ferro carriles.

Articulo 1.° Corresponde á la Ins
pección administrativa de los ferro-car- 
ri*es cuanto se refiere á la explotación 
comercial, á las relaciones entre el pú- 
mico y los empleados de las Compañías 
d*ficios á dicho servicio, á la acción y 
V|gilancia que compele ejercer al Gobier- 
110 sobre este personal y á la seguridad 
Ue circulación en caso de alentados 
contra los trenes ó de alteración del ór- 
Qen público.

Art. 2.° Para el servicio de Inspec- 
-ion y vigilancia administrativa de los 
rí°‘Carrilfes se considerará dividida la 
, de los que se hallan en explotación 

grupos de lineas, debiendo formar 
^rle de uno mismo todas las que perle-

Zcan a cada Compañía.
sem E* personal que ha de de- 
dp f 6flar la Inspección administrativa 

I pe err°-carriles se compondrá de Ins
i Con^eS ^e^es’ Inspectores especiales y 
' ¿n cuyo número y sueldos se-

SUnn^1^116 86 ^eU en *aS *ey6S d0 ^re" 
dpi Ctin arreglo á las necesidades p1 servicio.

: iOs* • i‘-° Al frente de cada uno de 
í Armados por las lineas en
1 ^^eri^á00 qQe se designen por el Mi- 

^efe H.d0 Comento habrá un Inspector
• emendo á sus órdenes los Inspec-

cumplan estrictamente cuantas medidas glamento. 
crea convenientes adoptar el Gobierno ' Art. 15. Dirigirán á las Compañías
respecto al servicio á que está afecto en las advertencias á que puedan dar lugar 
las diferentes lineas. ' ' ' ............. ’Jas reclamaciones del público, poniendo

Art. 9.® Exigirán con todo rigor que ' en conocimiento del Gobierno las que 
solo se_ haga uso del telégrafo de las ! por su importancia asi lo exjjan.
Compañías para los partes de servicio, l Art. 16. Suspenderán la aplicaciónArt. 16. Suspenderán la aplicación

i que deberán consignarse en los libros í de las tarifas en que se infrinjan visible- 
ilpRlinadnt! ni ofupfn- n A t r q  o m ■-w t ! ex 1 . i . i idestinados al efecto; no trasmitiéndose

ni entre particulares,, ni entre los em
pleados de las lineas ningún lelégrama 
sobre asuntos agenos á la-explotación. 
Cuidarán asimismo que solo se conduz-

mente las prescripciones legales, dando

i vigilancia ¡es es- cá por los trenes la correspondencia oti- 
el punto que fije cial de las Compañías y de las Inspeccio- 

í la Dirección general de Obras públicas á nes, con exclusión de la que no corres-
i propuesta del Inspector Jefe.
¡ Los Comisarios tendrán su residencia 
i dentro de la sección puesta á su cargo, 
' y en el punto que marque el Inspector ' 
¡ Jefe á propuesta del Inspector especial 
i que corresponda.

Art. 6.° Las atribuciones y deberes 1 
i del personal afecto á la Inspección ad
i ministrativa de ferro-carriles serán las 
■ que se marcan en los capítulos siguien- 
¡ tes.

ponda á estos servicios.
Art. 10. Propondrán al Gobierno la 

separación de los empleados de las Com
pañías que cometieren cualquier falta 
grave contra lo prevenido en los tres ar
tículos anteriores^ ó que por su proce
der juzguen peligrosa su permanencia 
en el servicio, sin perjuicio de dar cono-

cuenta al Gobierno para que adopte la 
conveniente resolución definitiva.

Art. 17. Cursarán con su informe 
' las propuestos,-solicitudes, reclamacio- 
; nes y consultas que las Compañías ele
: ven al Gobierno respecto á cualquier 
' asunto relacionado con su servicio, y 
i trasmitirán á las mismas las decisiones 

de la Superioridad que á este hagan re- 
1 ferencia.

CAPÍTULO II.
De los Inspectores Jefes.

Art. 7.° Los Inspectores Jefes vigi
larán por sí y por medio de los demás 
empleados de la Inspección administra
tiva el exacto cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y disposiciones generales 
referentes á la policía de los ferro-carri
les en la parte administrativa y á su ex
plotación comercial; cuidando muy pre

cimiento á las Autoridades correspon- ' 
dientes cuando las circunstancias lo exi-

¡ jan para que procedan á lo que haya 
i lugar.
¡ Arl. 11. Pondrán inmeditamente en
1 conocimiento de la Dirección general de 

Obras públicas los sucesos é incidentes 
de importancia que ocurran en las lineas 
proponiendo en los casos que les con
cierne Las medidas que deben adoptarse 
y obrando por sí y bajo su responsábili-

i dad cuando las circunstancias lo exijan, 
í pero debiendo dar parte á la Superiori- 
i dad de las disposiciones que adopten,

| ferentemente de que se observen en todo ' siempre que su gravedad asi lo re
: aquello que les compete, según lo dis- i quiera.
" rt z\l ■xw.t 4 Q J «1 « —«-«— 4 M „ A ripuesto en el art. 1.°del presente regla-

mentó, las prescripciones de los títulos 
?l -.° y 5.° de le ley de 14- de Noviembre 
de 1855 sobre policía de los ferro-carri
les y de los capítulos 3.°, 7.°, 8.® y 9.® 
del reglamento de 8 de Julio de 1859 
para la ejecución de dicha ley, asi como 
todas las medidas especiales que para la 
seguridad de las líneas en casos de alte
ración del órden público crea convenien
te dictar el Gobierno.

Art. 8.® Cuidarán de que por los 
empleados de las Compañías afectos ala 
explotación comercial se dé cabal cum- . 
plimiento á todas las mencionadas dis- : 
posiciones; de que haya el personal de , 
esta clase necesario y reuna las condi- i 
ciones que exige el buen desempeño del 
servicio que le está encomendado; de 
que guarde las debidas atenciones con 
el público, y de que en casos de per- :

• turbación de la tranquilidad pública se

Art. 12. Reclamarán de la Compa
ñía y de cualquiera de sus empleados
cuantos datos juzguen convenientes, de
biendo los de mayor categoría darles in
mediatamente conocimiento en las visi
tas que hagan á las lineas de las altera
ciones que ocurran en el servicio de que 
están encargadas, sin perjuicio de los 
partes especiales prescritos en el regla- i 
mentó de 8 de Julio de 1859.

Art. 13. Ejercerán las atribuciones 
que se le asignen por reglamentos espe
ciales respecto á aquellos caminos que 
disfruten la garantía de un miAimum de 
interés, ó que hayan recibido préstamos 
ó subvenciones del Estado.

Art. U. Eoliarán y rubricarán los 
registros en que deban escribirse los 
contratos á que se refiere el art. 128 
del reglamento de 8 de Julio de 1859, 
y los libros de reclamaciones mencio
nadas en el artículo 101 del mismo re-

. Art. 18. Propondrán á los Gober
nadores las mullas que debin imponer- 1 
se á las Empresas de ferro-carriles con 
arreglo.á la ley de 14 de noviembre de 
1855, en lo que se refiera al servicio de 
que están encargados. De cada una de 
estas propuestas trasladarán inmediata
mente copia al Ministerio de Fomento.

Art. 19. Se entenderán directamen
te con los Gobernadores de provincias y 
reclamarán su auxilio, si fuese necesa
rio, para obtener de las Autoridades lo* 
cales su cooperación, á fin de evitar cual
quier atentado contra la seguridad de la 
circulación de. trenes.

Art. 20. Informarán á los Gober
nadores de las provincias y á las Auto
ridades judiciales sobre cuantos asuntos 
deniro de sus atribuciones respeclivas 
consideren oportuno consultarles.

Art. 21. En caso de intentarse 
interrumpir violetamente la circula
ción de ios trenes, los inspectores 
jefes acudirán por el primer tren ó 
máquina que salga al punto del su
ceso, y harán cuantas diligencias sea 
posible para descubrir, prender v 
entregar al Tribunal correspondiente 
á los culpables, dando cuenta deta
llada de todo á la Dirección general 
de Obras públicas, y proponiendo las- 
medidas que á su juicio sea conve
niente adoptar para evitar estos aten
tados.

Art. 22. Cuando fueran do temer 
en alguna línea acontecimien'O) de 
este género, además de proponer á 
la Superioridad las medidas condu
centes según los casos, reclamarán 
de las autoridades correspondientes 
que los trenes sean escoltados por 
fuerza del ejército ó de la Guardia 
civil, y que se vigile convcniente-
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mente puntos determinados déla via, 
haciendo á las Compañías las debidas 
observaciones para asegurar la cir
culación de los trenes.

Art. 23. Cuando por cualquier 
circunstancia haya afluencia extraor
dinaria y prevista de viajeros en una 
linea, ó deban tener lugar trasportes 
considerables de tropas, los inspec
tores jefes examinarán con anticipa
ción si las Compañías han adoptado 
las disposiciones necesarias para ve
rificarlos con toda regularidad, ha
ciendo en caso contrario las obser
vaciones convenientes al objeto, y 
vigilarán por si mismos y por medio 
de sus subalternos dichos trasportes, 
para que, tanto por el personal de 
las compañías como por los viajeros 
y fuerza armada, se cumplan riguro
samente las disposiciones adoptadas 
y se evite toda causa de confusión y 
de irregularidad ca la marcha de los 
trenes.

Art. 24. Los inspectores jefes pre
sentarán anualmente á la Dirección 
general de Obras públicas una me
moria razonada, en la que se hagan 
constar para cada linea todos los da
tos relativos á la explotación comer
cial y modo de efectuarla, informan
do sobre los particulares de impor
tancia, y proponiendo las modifica
ciones que1 convenga introducir en 
los reglamentos respectivos, asi como 
cuantas medidas sea necesario adop
tar para el mejor servicio.

CAPITULO III.
De los Inspectores especiales.

Art. 25. Los inspectores especia
les, á las inmediatas órdenes de los 
inspectores jefes, vigilarán por si y 
por medio de los comisarios afectos 
á la línea de que están encargados, 
que se cumpla por los empleados de 
la compañía y por el público cuanto 
se previene en los artículos 8.°, 9.° y 
10 del presente reglamento.

Art. 26. Cuando por alguh em
pleado de la compañía se faltare á lo 
prevenido en los artículos citados 
anteriormente, darán conocimiento 
inmediatamente al inspectorjefe, pro
poniéndole loque á su juicio pro 
ceda.

Si la falta fuere cometida por algún 
viajero ó persona extraña al ferro ■ 
carril, dará cuenta además á la auto 
ridad que corresponda, deteniendo 
al culpable cuando la gravedad del 
caso asi lo exigiere.

Si se temiese la alteración del or
den público, podrán además los ins
pectores especiales reclamar el auxi
lio de las autoridades mas inmediatas, 
y adoptar por sí y bajo su responsabi
lidad las resoluciones convenientes, 
sin perjuicio de dar conocimiento de 
todo al inspector jefe.

Art. 27. Cuidarán que la percep
ción de los precios de peaje y de 
trasporte, y la de los gastos de acce
sorios para que estén autorizadas las 
empresas, se arreglen á lo prescrito 
en cada caso, dando inmediato cono
cimiento al inspectorjefe de cuantas 
infracciones se cometan en la explo
tación comercial.

Art. 28. Examinarán los contra
tos que celebren las empresas conce
sionarias con otras ó con particulares 
para el trasporte de mercancías por 
los ferro-carriles.

Art. 29. Llevarán en la forma 
que se determine la estadística de 
circulación de viajeros y trasporte 

de mercancías y demas efectos, de 
los gastos de explotación y de los 
rendimientos, para lo cual podrán 
reclamar la presentación de los re
gistros, en que consten los ingresos 
y gastos de la línea, y la expedición 
y llegada de efectos y mercaderías.

Art. 30. Informarán al inspector 
jefe sobre las horas de llegada y sa
lida de los trenes, y sobre los regla
mentos de explotación en lo que sus 
disposiciones se refieren al servicio 
de que están encargados, y en gene
ral sobre todas las cuestiones eco
nómicas, comerciales y de policía 
en las que juzgue oportuno consul
tarles.

Arp 31. Cuidarán do que se cum
plan todas las disposiciones dictadas 
para que el servicio de trasportes no 
se interrumpa en los extremos de 
las lineas que se hallan enlazadas con 
otras.

Art. 32. En caso de ocurrir algún 
accidente en la explotación, y en los 
previstos en el art. 22 del presente 
reglamento, los inspectores especia
les, además de dar parte por telégra
fo al inspector jefe, se presentarán 
en el plazo mas breve posible en el 
lugar de la ocurrencia, prestarán to
da clase de auxilios á los heridos, si 
los hubiese, coadyuvarán con los 
agentes de la compañía á remediar 
las consecuencias del suceso, y ha
rán cuantos esfuerzos estén á su al
cance para descubrir á los causantes 
del siniestro, si este fuera producido 
por algún ataque de personas ajenas 
al servicio, instruyendo en ese caso 
las oportunas diügqncias, y entre
gando estas y los culpables, de ser 
posible detenerlas, á la autoridad 
correspondiente, dando cuenta de 
todo por escrito al inspector jefe.

Art. 33. Procurarán descubrir si 
se proyecta algún atentado contra la 
linea de que están encargados, y en 
caso de ser de temer lo pondrán en 
conocimiento del inspector jefe, de 
oficio ó por telégrafo según la urgen
cia, proponiéndole las medidas que 
crean convenientes para evitarle, y 
reclamando desde luego en casos 
graves de la autoi iddad mas inmedia
ta el concurso de la fuerza pública 
para la custodia de los trenes ó de la 
línea.

Art. 34. En los casos indicados 
en el art. 24 de este reglamento, los 
inspectores especiales propondrán á 
los inspectores jefes las medidas que 
á su juicio deban adoptarse para rea
lizar los trasportes con toda regula
ridad, y cuidarán por si mismos y 
por medio de los comisarios puestos 
á sus órdenes, á quienes darán las 
convenientes instrucciones, de que 
las disposiciones que ¿e hayan adop
tado sean cumplidas fiel y rigurosa
mente, tanto por los empleados de 
las compañías como por los viajeros 
y por las fuerzas del ejército que se 
trasportan.

Art. 35. Recorrerán dos veces al 
mes por lo menos la'linea puesta á 
su cargo, sin perjuicio de las visitas 
extraordinarias que exija el cumpli
miento de lo prevenido en los artí
culos anteriores, y darán á los ins
pectores jefes un informe mensual 
sobre la manera como se ha verifi
cado el servicio cuya vigilancia les 
está encomendada, consignando en 
él cuantas observaciones debieran á 
su juicio tenerse presentes para me
jorarle.

do por sus jefes, prohibiéndose eripi 
las raspaduras ó enmiendas, debien 
do salvar por notas los errores nn 
se cometan. ■ v ^1

Art. 43. Los Comisarios tendrán 
además dos libros de registro' Ur
de entrada, en que anotarán Uhs 
las comunicaciones que reciban de 
sus jefes, y otro de salida, paralo 
correspondencia á que dé lugar el 
servicio. Estos registros serán visa
dos mensual mente por el inspector 
especial de la linea.

Art. 44. En los casos previstos 
en los artículos 33 y 34 del presente 
reglamento procederán con arreglo 
á lo que en ellos se previene para 
los inspectores especiales, hasta que 
presentándose el de la línea le ente
ren de todo lo ocurrido, cumpliendo 
después cuanto este crea convenien
te ordenarles.

Art. 45. Cuando ocurran los tras
portes extraordinarios á que se re
fieren los artículos 24 y 35 de este 
reglamento, los Comisarios cumplí- 
rán cuantas instrucciones les dé el 
inspector especial de la línea, y cui
darán de -evitar con el mayor tacto 
y energía cualquier conflicto entre 
los agentes de la Compañía y el pú
blico ó las fuerzas del ejército, ha
ciendo que todos observen escrupu
losamente las reglas establecidas, a 
fin de que los mencionados traspor
tes se lleven á cabo con la debida 
regularidad y sin el menor accidente.

Art. 46. Los Comisarios visitarán 
á lo menos una vez por semana to
das las estaciones de su sección, de
teniéndose en ellas el tiempo nece
sario para vigilar cuanto se refiere 
al servicio mercantil y hacer las 
o po r t u n as observación es.

Art. 47. Formarán el ultimo dia 
de cada semana un parte con cuan
tas observaciones hayan hecho, y le 
remitirán al inspector administrativo 
de la linea.

Art. 48. Los parles semanalescam- 
preoderáu las estaciones visitadas y tre
nes examinados en cada uno de los dias 
á que el parte se refiere y las observa
ciones hechas, que se clasificarán en cin
co grupos: •

I .° Policía de las estaciones.
2 .° Servicio y trasporte de viajeros y 

equipajes.
3 .° Servicio y trasporte de mercade

rías y ganados de todas clases.
4 .° Aplicación de tarifas.
5 .° Notas diversas, que comprende

rán desde luego la copia ó extracto de 
las reclamaciones inscritas por los via
jeros remitentes ó consignatarios en e 
libro correspondiente, y además c ib ijW 
consideren digno de elevar al conocí 
miento de sus Jefes. „

Art. 49. Sin perjuicio de los.P8^^ 
semanales, los Comisarios deberán da 
inmediatamente aviso á los Inspector 
de cualquier falla que por su 
exigiese pronto remedio, y de tn,LJ 
aquellos sucesos relacionados con 
servicio mercantil que fuer* urgente 
varios al conocimiento del losp^1 
Jefe. .

CAPITULO V.
Disposiciones generales.

Art. 50. Los empleados ‘I6 ¿re 
peccion administrativa tendrán siet 
muy presente la importancia de sus 
pecíivos cargos, y por ío tanto en 
lar penetrados de que las falta» Q |eS 
otro servicio se calificarían ue 
serán consideradas siempre coa o

CAPITULO IV. 
De los Comisarios.

Art. 36. Los comisarios, alas in
mediatas órdenes de los inspectores 
especiales cuidarán de que se cum
pla por los empleados de la compa
ñía y por el público cuanto previe
nen las disposiciones consignadas en 
los artículos 8.°, 9.° y 10 de) presente 
reglamenta.

Art. 37. Cuando algún empleado 
de la compañía cometiere alguna fal
ta contra lo prevenido en los artícu
los anteriormente mencionados, los 
comisarios darán inmediatamente co
nocimiento al inspector especial con 
todos ios datos necesarios para que 
este pueda proponer al inspectorjefe 
lo que proceda. Si la falta fuere co
metida por algún viajero ó persona 
extraña al ferro carril, dará cuenta 
ademas á la autoridad que corres
ponda, deteniendo al culpable cuan
do la gravedad del caso ú otras cir- 
custanciasespeciales asi lo exigieren.

Art. 38. Para que los comisarios 
puedan desempeñar cumplidamente 
la misión que les eslá confiada, de
berán tener un conocimiento exacto 
de las leyes generales de ferro carri
les, de sus pliegos de condiciones, 
de la ley y reglamento de policia de 
los mismos, y de cuantas disposicio
nes oficiales se hayan dictado por el 
gobierno y por las compañias sobre 
los servicios del telégrafo y de la ex
plotación comercial de las lineas. ,

Art. 39. Los Comisarios son los ¡ 
agentes encargados de entender di- 1 
rectamente en las reclamaciones del 
público relativas á faltas de las Em
presas, y podrán adoptar en lo con
cerniente á viajeros las disposiciones 
convenientes; debiendo eu caso ne
cesario reclamar el auxilio de las pa
rejas de la Guardia civil de servicio 
en las estaciones, sin perjuicio del 
oportuno parte á sus jefes, y cuando 
procediere á la autoridad local.

Art. 40. Indicarán á los particu
lares que deseen presentar una re
clamación contra la Empresa por 
averías,- retrasos, pérdidas ó cual
quier otra causa la manera de ha 
cerla, y el Tribunal competente á 
quien debe dirigirse en el caso de no 
conseguir el arreglo inmediato de su 
pretensión.

Art. 41. Corresponde también á 
los Comisarios instruir sumarias in
formaciones sobre las faltas y delitos 
comunes que se cometan en el ca
mino y sus dependencias, detener á 
los que aparezcan ¿a fraganti como 
sus autores ó cómplices, siempre que 
por la gravedad y naturaleza de los 
hechos se considere necesario, en-1 
tregándoles precisamente dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, asi 
como las diligencias practicadas, á 
la Autoridad gubernativa ó judicial 
á quien competa el conocimiento del 
asunto. Si dichas Autoridades se pre
sentaren en el lugar del suceso, la 
entrega se hará en el acto de la prc- 
sehtacion, cesando los Comisarios de 
obrar por sí. Del suceso y del resul
tado de sus actuaciones darán noti
cia detallad i al inspector de la linca, 
poniéndolo en casos graves por telé
grafo en conocimiento del inspector 
jefe.

Art. 42. Los Comisarios llevaran 
siempre consigo un diario, en que 
anotarán cuantas observaciones ha 
gan en el ejercicio de su cargo. Este 
registro será precisamente rubrica
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. 5 por las consecuencias que pueden 
'^sionar; en esle concepto su deber exi- 
"ela mas exquisita vigilancia, la mayor 
exactitud en cumplir las órdenes que 
reciban, y en todos los detalles del servi
cio mucha firmeza en su proceder, y al 
mismo tiempo la mas esmerada atención 
con el público y con los empleados de 
las Compañías. La observancia de estos 
preceptos y el buen criterio para apre
ciar con exactitud los hechos, serán to
mados en cuenta por los Jefes para pro
poner á la Superioridad las ventajas á 
que deben aspirar los que se distingan.

Art. ol. Los empleados de la Ins
pección administrativa deberán com
prender asimismo que si bieu se encuen
tran deslindadas las atribuciones y car
aos que á cada uno corresponden, el 
concurso de todos reconoce, sin embar
go, el mismo fin: contribuir en cuanto 
sea dable al mejor servicio, garantir los 
derechos del público y de las Compañias 
v hacer que sus Jefes tengan un perfec
to conocimiento de las observaciones, 
sucesos ó incidentes en que deban en
tender.

En tal concepto están obligados á 
prestarse múluo apoyo y concurso, co 
muoicándose las noticias que crean 
oportuno, y reemplazándose además en- 
Iresi cuando sea necesario que interven

ga la Inspección administrativa, y no 
esté presente el empleado á quien cor
responda hacerlo.

Art. 52. Para el mejor desempeño 
desús funciones podran viajar en toda 
clase de trenes ó máquinas solas y pe- 
neirar en las diversas dependencias de 
lasestaciones, exeptuando únicamenie 
las destinadas á habitaciones privadas 
de los empleados.

Art. 53. En todos los actos del ser
vicio, y particularmente en las estaciones 
y trenes, es obligación precisa para los 
empleados de la Inspección administra
tiva presentarse coo el uniforme que les 
corresponda. ’ x

Art. 54-. Todos los empleados serán 
responsables de sos actos; pero muy 
especialmente respecto á la exactitud y 
veracidad de los datos, noticias é infor
mes que formulen en cumplimiento de 
su deber.

Alt. 55. Ningún empleado podrá se
Pararse del punto, sección ó linea que 
leesté Señalado como residencia ordini- 
ri3 sin la competente licencia.
_ Las solicitudes de licencia del perso
na* déla Inspección administrativa se- 
la!1 cursadas por sus Jefes respectivos. 

. Art. 56. Los Inspectores y Comisa
os no podrán recibir, bqo ningún pre- 
P-to, gratificaciones oi obsequio de las 
apresas, de los empleados de las mis

. ,IS ld de los dueños dé las fondas de 
^estaciones.

Los que fallen á esta prescripción se- 
nseparados del cargoquedesempeñan.
•Art. 57. a  los empleados que les 

serUrr’-ese a*glina desgracia en actos del 
perla cual queden imposibili- 

]^^>s (je continuar desempeñándole, se 
CQ' *eco,neridará eficazmente para la re- 
dClr^eDSa á que se hubiesen hecho acree- 

¡a í'1- 38- Cuando algún empleado de 
lreo.\-1C^c*on fuese dado de baja, en- 
efectna a 811 iiimediato todos los 
ios i¡h que hubiese recibido, asi como 
^Parí1*8’ °hc*os’ minutas, borradores 
«n sn Cs) demás documentos que obren

Ar! aferentes al servicio. 
^spon'a0^-. ha conducción de la cor 

°ticial entre los diversos 
de la ItisPecci°ü sera enco' 

a á los jefes da los Irenes, sin 

perjuicio de los casos particulares ó ex
traordinarios en que se disponga remi
tirla por el correo.

Madrid 6 de julio de 1877.—Aproba
do por S. M., C. Toreno.»
t Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 18 de julio de 1877.—Federico 
Terrer.

Núm. 309.

A D VI INIST RACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Estancadas.—El Excmo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas en circu
lar de dos del actual me dice lo que si
gue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 21 de julio último la Real órden 
que sigue.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general por con- i 
secuencia de haberse anunciado en la 
prensa periódica de España la celebra
ción y venta de billetes de loterías ex
tranjeras: Vista la Instrucción de ¡9 de 
junio de 1852: Resultando, que con mo- i 
tivo de los anuncios de que se trata 1 
adoptó esla Dirección general las me- í 
didas que estime mas oportunas para 
impedir la venta en Españ i de billetes 
de las loterías de Hamburgo anunciadas 
en los periódicas: Resultando, que entre 
las expresadas medidas fue una de ellas 
la de haberse dirigido V. E. al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de osla 
provincia manifestando que, no obstan
te haber tolerado ese Centro directivo 
por consideración á la prensa el que se 
publicasen los referidos anuncios, se es-, 
taba en el caso de adoptar alguna dispo
sición para impedir que se remitieran 
billstes á España, como se anunciaba en 
los periódicos; á cuya comunicación 
contestó la referida autoridad civil, que 
nada podía disponer sin una órden del 
Ministerio do la Gobernación, por opo
nerse á ello la legislación de imprenta 
vigente: Resultando, que según mani
festación de la prensa han sido expendi
dos en España billetes de las expresadas 
loterías, cuyo acto fué denunciado por 
varios periódicos, excitando al Gobierno 
de S. M. para que adoptara alguna re
solución represiva de tai abuso: Consi 
dorando, que aparece este robustecido 
con las comunicaciones dirigidas á ese 
Centro por los agentes de la Adminis 
tracion, de las que se desprende que se 
han introducido en España para su ven
ia, billetes en cantidad importante de 
las loterías de Hamburgo; Y conside
rando, por último, que el hecho de 
que se trata constituye una violación 
á lo prevenido cu e! articulo 2.° de 
la Instrucción de 19 de junio de 
1852, cuya continuidad ocasiouaria per
juicios" á la Renta de Loterías y al 
público; S. M. el Rey (q. D. g.) con
formándose con lo propuesto por V. E. 
se ha servido disponer que se comuni
que al Ministerio de la Gobernación el 
abuso cometido para que sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley vigente de 
imprenta se ordene á los. gobernadores 
civiles que prohíban terminantemente 
la inserción de los anuncios de que tra
ta en los periódicos de sus respectivas 
localidades; y que se comuniquen igual
mente las órdenes más enérgicas á los 
jefes económicos de las provincias para 
que decomisen cuantos billetes se póa- 

gan á la venta pública ó subrepticiamen
te, formando en tales casos expediente 
de defraudación de los intereses del Es
tado y pasando el tanto de culpa respec
tive á los juzgados ordinarios.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que traslado á V. para los pro
pios fioes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para queteoga*la debida 
publicidad.

Palma agosto de 1877.—-Luis Mar
tínez de Hervás. 

Núm. 310.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado en órden 
circular fecha 30 de julio último, ha 
dispuesto se publique en este perió
dico oficial, el Real decreto si
guiente:

«En vista de las razones expuestas 
por el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El aviso previo que 

debe darse á los compradores de bie
nes nacionales 10 días antes de ven
cer los pagares, según la disposición 
14 de la Real órden de 25 de enero 
de 1876, se verificará por medio del 
Boletín oficial de la provincia cd que 
radique la finca vendida.

Art. 2.° Trascurridos 20 dias des
de que se publique el anumyo sin 
haberse hecho el pago de los plazos, 
se preparará y despachará el apre
mio, que deberá estar precisamente 
expedido y en curso dentro de los 15 
di as siguientes:

Art. 2.° Al decretar el apremio 
so acordará necesariamente el em
bargo de finca vendida por el Estado 
y el de sus rentas, y la Hacienda se 
liará cargo al punto de su adminis- 
tracion. Los productos que rinda la. 
finca ingresarán en el Tesoro en la 
forma conveniente para que puedan 
ser devueltos al comprador al propio 
tiempo que la tinca tan luego como 
resulten cubiertas por virtud del 
apremio todas sus responsabilidades.

At ). 4-.° Las fincas se arrenda
rán, mientras se hallen á cargo de la 
Hacienda, con las mismas formalida
des que las demás que posee el Es
tado: de su producto retendrá en to
do caso la Hacienda, cuando haya de 
devolverlas, el 10 por 100 por gastos 
de Administración.

Art. 5.° Los jefes económicos y 
los de la Inter vención son responsa
bles mancomunadamcnte con los 
deudores del pago de los intereses 
de demora si no publican oportuna
mente los avisos para que los com
pradores paguen, ó si publicados de
jan pasar el plazo marcado en el ar
ticulo 2.° sin expedir los apremios. 
Esta responsabilidad se extiende al 
jefe conómico de la provincia en que 
resida el deudor, si recibida, certifi
cación del descubierto no expide el 
apremio en el término preciso de JO 
dias.

Art. 6.° Las responsabilidades im
puestas en el articulo precedente ce
san desde que se publican los anun
cios, se hace cargo la Administración 
de la finca de que procede el descu
bierto y se expide el apremio, á me
nos que durante el tiempo en que se 
retrasó el servicio variase de condi -1

cioncs de fortuna el deudor y que 
esto ocasionara daño al Estado.

Art. 7.° Los intereses de demora 
se devengarán siempre desde el dia 
siguiente al vencimiento de los pla
zos.

Art. 8.° Tan luego como del pro
cedimiento de apremio resulte que 
el deudor no tiene otros bienes ó que 
no es hallado en el domicilio que úl
timamente tuviera, ni compareciese 
después de citado en el Boletín ofi
cial con término de 10 dias, se ven
derá la finca en quiebra con arreglo 
á las disposiciones vigentes. También 
se acordará la venta en quiebra cuan
do á pesar del apremio no se haya 
obtenido el cobro total del descubier
to dentro de ios tres meses siguien
tes á la expedición del mismo.

Art. 9.° Verificada la venta en 
quiebra, so practicará oportunamen
te la liquidación para conocer las 
responsabilidades del quebrado. Este 
no tendrá derecho á reclamar ni re
cibir nada por diferencias entre una 
y otra subasta en el caso de que en 
la última se obtuviese mayor precio 
que en la primera. Lo único que po
drán reclamar los compradores que
brados es la devolución de lo satis
fecho y el importe de las mejoras 
necesarias y útiles debidamente jus
tificadas, cuando sea posible hacer 
este abono después de quedar el Es
tado completamente reintegrado de 
todo lo que hubiera debido percibir 
subsistiendo la primera venta.

Art. 10. Queda autorizado el mi - 
nistro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que exija la ejecución 
de este decreto, y para aplicarlo en 
cuanto sea posible á los comprad vres 
y redimentes de censos sin perjuicio 
de dar cuenta á las Cortes.

Dado en Gijon á veinte de julo de 
mil ochocientos setenta y sicté.—Al
fonso.—El ministro de Hacienda, Ma- 
'nue! (lo Orovio.»

Lo que inserto en el Boletín oficial 
de esta, provincia para que sea debi
damente conocido por todos los com
pradores de Bienes Nacionales.

Palma 8 de agosto de ¡377. —El je
fe económico, Luis Martínez de Her
vás.

Núm. 311.

AYLNTAMIENTO DE PALMA.
Autorizado osle Ayuntamiento por las 

disposiciones, vigentes para celebrar en- 
¡ cabezamientos parciales y gremiales de 

los artículos comprendidos en la tarifj de. 
consumos, se anuncia al público que los 
individuos que deseen celebrar dichos 
eocabezimienlos por cualesquiera de los 
artículos citados presenten sus solicitu
des en esta Secretaría durante el plazo 
de quince dias contados desde esla fecha, 
á fin de que la Corporación pueda resol
ver lo que considere conveniente en be
neficio de los fondos municipales.

‘ Palma 9 agosto de 1877.—El Alcalde, 
Gabriel Oliver Mulet.—P. A. del A.— 
El Secretario, Francisco Gomila.

Núm. 312.

Don Francisco de Paula. Pitíg jues de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente segundo y último 

edicto, se cita, llama y emplaza á los
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Núm. 313.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.

SECCION DE PROPIEDADES.

Relación de los pagarés de compradores de Bienes Nacionales que vencen durante este mes, con espresion 
de cada interesado y fecha de su vencimiento, á saber:

Nombre de los compradores. Su vecindad. Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento.
Importe.
Pías. Cs.

Avuntámiento de Cindadela. Menorca. 7.° Estado. 14 agosto 1877. 108*20
Herederos de D. Juan Alcover. Palma. 7.8 Clero. 19 id. id. 185*05
1). José Astier y Cuevas. Idem. 7." Salina. 42 id. id. 416.202*00

» Antonio Marroig. Idem.. 7.° id. 22 id. id. 8.040*10
Herederos de D. Miguel F.c0 Roca. Idem. 10.° Clero. 3 id. id. 77*46
D. Guillermo Torres. Idem. 10.° id. 4 id. id. 466*08

» C a veta no Bonnio. Idem. 10.° id. 6 id. id. 450*54
» Bernardo Obrador. Idem.' 40.° id. 42 id. id. 83*04
» Mariano Conrado. Idem. 40.» Beneficencia. 8 id. id. 69 20

Total........................ 12o.081 ‘34

Escuelas elementales de mito:.
Seba.....................................oo0‘00
Papiol..................................550‘00
S. Quirico de Tarrasa. . 4I6«75
Viver. . . . . . ^6.75

Incompletas de mnas.
Copons................................275-00
Están y................................ 275-00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa v re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins. 
tancias documentadas en la Secreta
ria déla junta provincia! de Instruc
ción pública de Barcelona dentro el 
término de quince días contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina él plazo.

Barcelona 11 de julio de 1877. —El 
rector, Julián Casaba.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los interesa
dos. Palma l.° agosto de 4877.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás. .

ANUNCIOS.

que se crean con .derecho á heredar 
á D. Leonardo Estelrich y Muntaner 
natural y vecino que fué de esta ciu
dad, donde falleció dia dos de abril 
del presente año, sin que consto de
jase ordenado testamento ni otra cla
se de última voluntad, para que en 
el término de veinte dias se presen
ten á deducirlo en los autos sobre 
ab-intestato del propio Estelrich, 
pues que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar; en la 
inteligencia que su hermana l).a Ma
ría Magdalena Estelrich y Muntaner 
reclama la herencia del finado.

Palma diez y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Enrique Bonct.

Núm. 314

D. Francisco Jamer Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonía de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de la finada 
Francisca Ana Tomás y Cardell, falle
cida en la villa de Llummayor en diez y 
echo de octubre de mil ochocientos vein 
te y seis para que comparezcan á dedu
cirlo dentro e1 término de veinte diasen 
los autos juicio de ab-intestato promo
vidos en nombre de Jaime Calafat y To
más, pues de no verificarlo des parará el 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma veinte v ocho, da junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

Núm. 315.

Eg  virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho alas herencias de Francis
co Antem y Tous y de Ana Antem y Rey- 
nua, muertos ambos ab-intestato en es
ta ciudad, el primero en diez y ocho de 
setiembre de mil ochocientos cuarenta 
y cuatro y la segunda en veinte y tres 
de diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, para que en el término de trein
ta días se presenten á deducirlo parán
dolos en caso contrario el perjuicio á que 
hubiese lugar; pues asi lo tengo acorda

do, con auto del dia de hoy recaído en 
el juicio de ab-inlestalo de dichos Fran
co Antem y Tous y Ana Antem y Rcynua 
promovido por D. José Quetglas como 
legítimo representante de su esposa doña 
Francisca Antem.

Palma primero de agosto de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco Ja
vier Patino Moreno. —Por su mondado, 
Antonio Tomás.

Núm. 316. ।
Ü. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la tilla de 
Inca.
Por este primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho 
ála herencia de 0.a Juana Ana Beitran 
y Ferrer natural y vecina que fué de esta 
villa, y en la que falleció dia trece de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos sin haber otorgado testamento ni 
otra disposición testamentaria para que 
dentro el término de treinta dias com
parezcan en estos autos á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dado en Inca á veinte y ocho de julio 
de mil ochocientos setenta y siete. —Ber
nardo Cassani. —Por mandato de S. S., 
Pablo Ferrer.

Núm. 317.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia de D.8 Francisca Bo- 
net y Soler, natural que era de la villa 
de Manacory vecina déla de Sineu y 
en la que falleció'dia once de Diciembre 
do mil ochocientos sesenta y cinco sin 
disposición alguna testamentaria a fin 
de que dentro de veinte dias que por se
gundo termino se les señala comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los autos 
incoados en en el mismo sobre declara
ción de herederos de dicha finada pa
rándoles si no lo hieieren al perjuicio 
que hubiere lugar, advirtiéndose que no 
seha presentado nadie á consecuencia 
del primer llamamiento.

Dado en Inca á treinta de julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Bernardo 
Cassani.—Por mandato de S. S., Barto
lomé, Yerd escribano.

Núm. 318.

DISTRITO UNIVERSITARIO.
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de junio de 1850 y 
10 de agosto de 1858 han de, ser pro
vistas por oposición las siguientes 
escuelas de la provincia de Tarra
gona.

Dotación.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Pts. Cts.

Escuelas elementales de niños.
Pinell..........................................825600
Pobla de Masaluca. . . 750*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taria de la junta de Instrucción pú
blica de Tarragona dentro el término 
de treinta dias contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletin 
oficial de de dicha provincia hasta 
las tres de la tarde del en que termi
na el plazo.

Se proveerán asi mismo por opo
sición las plazas que vaquen durante 
el plazo de la convocatoria y las que 
de nueva creación se establezcan.

Barcelona 9 de julio de 1877.—El 
rector, Julián Casaña.

Núm. 319.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de mayo de 1875 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.

DjtaciOn.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Pías Lis.

Escuelas elementales de niños.
Seba...........................825*00
Cubellas........... 625*00
Funollosa................ ............ 625*00
Pontons. . . . ■. . . 625*00
San Quirico de Besora. . 625*00

Incompletas de mhos.
Montornésy Vallromanas. 400*00

Adultos.
Gracia......................4000‘00

Nadie ignora que el Alquitrán es un me
dicamento precioso en los casos do bronqui
tis, catarros, tisis, resfriados y en todas las 
afecciones bronquiales y pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos á quienes 
este producte seda útil, no le emplean, ya sea 
á causa de su detestable, gusto, ya sea por lo 
fastidiosa que osla operación ce preparare! 
agua de Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa idea de Mr Guyot, 
farmacéutico de París, todos esos inconvenien
tes, todas esas repugnancias, mas ó inénos jus
tificadas, han dejado de existir.

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el alqui
trán en una delgada capa de jelatina y formar 
con él cápsulas redundas del tamaño de una pil
dora ordinaria. Estas cápsulas se toman eu el 
momento de las comidas y se tragan fácilmente 
sin dejar gusto alguno. Tan luego como llegan 
al estómago, la envoltura jelatinosa se disuelve 
y el alquitrán se emulsiona y es absorbido con 
rapidez.

La conservación de dichas capsulases indefi
nida, de tai manera, que las que quedan do ua 
frasco empezado conservan toda supurezay efi
cacia durante años enteros.

Las Cápsulas de Alquitrán de Guyot ofrecen un 
tratamiento racional y barato, puesto que nu 
cuesta sino un real diario, próximamente, T 
dispensa del empleo de toda clase de tisanas.

Como todos los buenos productos,las 
las de Alquitrán de Guyot han suscitado numero
sas imitaciones y fraudes. Mr Guyot no puede 
garantizar como legilimos sino los Irascos que 
¡levan en la etiqueta su firma impresa en tre’ 
colores. |

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÚR' 
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI'

BUCÍON DE INMUEBLES, CULTIVO 1
GANADERIA 

por 
la redacción de El Consultor de los Aij^ 

tamientos y Juzgados 'municipales.
Se acaba de publicar este importante ts 

perlorio de la legislación por que s0,'1,.' 
rigiendo la principal do las conlribu'OJ1^'. 
Contiene la ley de presupuestos de 
el Real Decreto de 23 de mayo del 
año, convenientemente anotado por aril 
los y seguido do todos los Decretos, ¡u 
órdenes y circulares que desde aqueli 
cha se han publicado hasta hoy coU^i- 
correspondientes formularios para l05? ^ 
llaramienlos, apéndices y repartos, a. 
que los Ayuntamientos, las Juntas petR 
y los contribuyentes tengan una compih1^, 
melódica á que atenerse. Consta de una? - 
páginas en 4.° buen papel y esmera .̂ 
presión, con sus índices cqrrespoiu u 
Su precio 12 reales en Madrid y Id1'11 
vincias franco de porte, y encuai1erO11 
la holandesa se remitirá certificado [ 
reales.

PALMA.
¡«P.IRNTA DS PcDRO J0S6
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